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REPUBLICA OE CHILE

ORD. CIRCULAR N'

ANf.: Ord. C¡rcular
de 1997.

MAT.: lntroduce
Complementa

050
N'O21 del 15 de lul¡o

Mod¡ficaciones y
ol Archlvo Maesfo

de Beneficiarios.

sANrlAGo, l?SEplgSg

DE: SUPERINTENDENTE DE ISAPRES

A : SEÑORES GERENTES GENERALES DE ISAPRES

De acuordo a las atribuciones que el artfculo 3" de la Ley N.18.993 le
confiere a esla Supedntendencia, se ha estlmado pert¡nente impart¡r instrucclones
que complementan el Arch¡vo Maestro d€ Bensficiarios, normado 6n el oficio
indicado en el antscedente.

Uno de los objetivos de la mencionada modif¡cación,
necesidad de reguladzar la remisión de intormac¡ón desde
Superintendencia, ajustada a las exiganc¡as d€ tormato que impone ál ano ZOOO,
adecuando los fomatos de fechas acorde a las definicionas gstándarss e
internacionalss establecidas para esta flnalldad.

. . Asim¡smo, un propósilo adiclonal que justifica la modificación, corresponde
al de incorporar Información relaliva a la comuna de cada uno de los collzantes del
Sislema lsapre, con la l¡nalidad de ampliar el espectro de antecedonles pos¡bles
de comb¡nar con los datos ex¡slentes, contrlbuyando, de esta foma, a optim¡zar
los estud¡os y análisis que pueden obtangrse de la base de datos exislente.

A continuación, se detallan los camblos a ¡ncorDorar:

d¡ce
las

rslac¡ón con la
¡sapres a esta

)
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1. ESPECIFICACTONES COMPUTACIONALES

La eslructura computacional del Archivo Maeslro de Beneflclarios debe
reemplazars€ por el sigu¡ente registm de cotizantes y de cargas bBnef¡clarias.

l.l,Estructura Computacional del Roglatro de Cotizantes

CAMPO DESCRIPCIóN TIPO LARGO
(01) f IPO REGISTRO COTTZANTE Numér¡co I

(02) COOIGO ISAPRE Numérico

(03) TIPO DE COÍIZANTE Numér¡co 1

(04) BUT COTIZANTE
NRO-RUT
DIG_VERIF-RUT

Numér¡co
Alfanumérlco

(8)
(1 )

I

(0s) REGIÓN Numéric!

(06) FECHA NACIMIENTO Numérlco 6

(07) SEXO Alfabélico I

(08) TIPO DE TRABAJADOR Allabético 1

(0s) FECHA DE SUSCRIPCIóN NuméÍco
(10) DURACION DEL CONTRATO Numérico
(11) MES DE ANUALIDAD Numér¡co
(12') TIPO DE PLAN A[abél¡co 1

(13) % coTtzActoN LEY Nc18.566
ENTERO
DECIMAL

Numérlco (l)
Numér¡co ('l)

114') RENTA IMPONIBLE Numérlco 7
(1s) COTIZACIÓN LEGAL 7% Numérico
(16) coTtzActóN LEY Nc18.566 Numérico
(17) COTIZACIÓN ADICIONAL VOLUNTARIANumérico 6
(r8) COTIZACIÓN PACTADA Numédco 6
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(1e) coTrzActÓN oTROS PEFÍ ODOS Numér¡co
(20) TOTAL A PAGAR Numérlco I

121) COMUNA Numérlco
(221 FILLER 14

TOTAL REGISTRO 100

'1.2 Estruclura Computac¡onat dél Reglstro De Cargas Beneficlarlas

CAMPO DESCRIPCIóN TIPO LARGO
(26) TIPO REGISTRO CARGA BENEFICIABIA Numérim 1
(27l. RUT COTIZANTE

NFO_RUT
DIG_VERIF_RUT

Numérico (8)
Alranumérico (f )

9

(28) FUT CARGA BENEFICTAFIA
NRO_RUT
DIG-VERIF-FUf

Numérlco (B)
Alfanumér¡co (1)

(2e) FECHA NACIMTENTO CARGA BENEFICTARTANumér¡co
(30) SEXO CARGA BENEFICIAFIA Alfabél¡co 1
(31) TIPO DE CARGA BENEFTCTARIA Numér¡co 1
(32) CÓDIGO DE RELACTÓN Numédco 1
(33) FILLER 12

TOTAL REGISTRO 100

Nota: Los campos 23 at 25 no f¡guran en el correlativo, po, cuanto, nan
srdo reservados para posibilitar la incolpo(aclón dé nueva
Intomac¡ón en el fuluro_

1.3 Definlc¡ón de los nuévos
de Collzantes,

(06) FECHA DE NACTMTENTO

campoa y/o campos modiflcados del Regiatro

Debe obtenerse dg la sección B det FUN.
ldenllfica el mes y año ds nacim¡ento del
cotizants.



(0e) FECHA DE SUSCR|PC|óN

(21) COMUNA
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Campo de t¡po numérlco, sin ounlo o coma
decimal, de largo 6.
DBberá informarse de acuerdo a tas
especif¡caciones técnicas generales del
punto 2 dsl presonte Ord. Circular.

Corrgsponde al mes y año en que er
cotizante suscribió su pr¡mer conrraro con
la ¡sapre (fecha de incorporc¡ón a la ¡sapre).
Debe obtenerse del FUN tipo 1.
Campo de tipo numérlco, s¡n punto o coma
decimal, d6 largo 6
D€berá informarse de acuerdo a tas
especlficaciones técnlcas generalss del
punto 2 delpresente Ord. Circutar_

Debe obtenerse de la socción B del FUN.
Campo de t¡po numédco, sin punto o coma
decimal, ds largo 3.
Debgrá ¡nfomarse de acuetdo a las
€spscificaciones contsnidas sn el punto s
dsl prosente Ord. C¡rcular.

1,4 Defln¡ción de los campos modlflcados del
Beneficiarlag

(29) FECHA NACTMTENTO
BENEFICIARIA

Registro de Cargas

CARGA Dsbe obtenerse ds la .Nóm¡na de
Beneficiarios, de la sección D del FUN.
ldentifica el mes y año de nacimiento de la
carga benefic¡aria.
Deberá intormarse da acuerdo a las
especificac¡ones técnicas generales del
punto 2 del presente Ord. Circular.
En caso de cargas nonalas, se debe
as¡gnar el valor 999999.
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2. ESPECTFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

FORMATO DE FECHAS
El formato es MMAAM, donde:
MM : Mes, entre 0t y 12.
AAAA : Año, mayor que c6ro.

3. CONTABILTZACIóN DE ERRORES DEL REGISTRO DE COTIZANTES

Dentro del proceso normal de validación que se practica de acuerdo al punto
2.4 del Ord. C¡rcular N.021 de 1997, se debe ¡ncorporar: NúMERO DE
COMUNAS EBRÓNEAS

4. MODAUDAD DE ALMACENAMIENTO

Cualqui€ra ssa la modalidad de almacenamiento, cartridgs o disquete, su
nombre se modil¡ca por IMMAAAA.GCC, donde:

| = s¡empre debe ser el carácter.l,.
MM = mss que se informa.
AAAM = año qus se infoma.
CCC = código de la isapre

5. INCORPORACIóN DE LA COMUNA AL REGISTFO DE COTTZANTES

Para incorporar la cod¡ficación a los regislros individuales de los cotizantés de
lsapres, se adjunta, por única vez, un disquste qus contiena la codificaclón que
aslgna el Instltulo Naclonal d6 Estadfst¡c¡¡s (lNÉ) a las comunas actualmente
existentes._ Cualquisr cambio qu6 se efectúd con relación a la ¡ncorporación,
modificación o eliminación de comunas, deberán solicitarse directamenle por
las isapres a esg organlsmo.

La estructura del archivo ds régislros de comunas es la siguiento:

CAMPO DESCRIPCIóN nPo LARGO
(01) CÓDIGO DE COMUNA Numérlco
(02) NOMBRE DE COMUNA Alfabétlco 20

TOTAL REGISTRO 23
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6. VIGENCIA

El presents Ordina¡io Circular snlrará en vigonc¡a a partir de la inlormación
conlenida an el Archivo Maestro de Benéficiarios dsl mes de novismbre de
1999, que sa rocepciona en la Supsrintendoncia da lsapres el lS de diclembre
ds 1999.

No obstants lo anterior, las lsapres tendrán plazo hasta onero del ZOO1 para
completar correctamente el campo relativo a las comunas, deblendo remiiir el
archivo corespondionle en fsbrero de €s6 mismo año. Durante el tiempo que
transcurra desde la entrada en vigencla de esla circular y hasta ei ptazo
deflnido, el campo da la comuna podrá llenarse con los datos-requeridos o con
ceros s¡ no sg cuenla con ellos.

Atentamonte.

Distribución:
- Srs. Gerenigs Generales de lsapres
- Sr. Supe¡intsndsnte de lsapres
- Fiscalfa
- Dapto. Control de Instltuciones
- Depto. Apoyo a la Gostión
- Depto. Admlnistración y Finanzas
- Oflcina de Partes

FEFREI YAZIGI




